
 

EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003-023-2020-00079-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que 

la parte demandante allega constancia de notificación personal del demandado, para lo que estime 

proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial se dispone REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante para que 

continúe con el ciclo notificatorio del demandado JHONAY JOSÉ NOGUERA BLANCO, a la dirección física 

informada en el líbelo genitor, enviando el aviso de que trata el artículo 292 del CGP. Se advierte al 

interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta providencia 

para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 # 1 

del C.G.P. 

 

Por otra parte, téngase como canal digital del apoderado de la parte demandante, para todos los efectos a 

que haya lugar, según el C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, la cuenta de correo electrónico 

pabloantoniobenitezcastillo@outlook.es.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 052, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 16 

de junio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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